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Tema 37. El niño hipoacúsioo y sordcmodo. La educación 
del hlpoacúslco.

Tema 38. El niño ciego y el ambli<q)e. La educacirái del niño 
ciego y el ambUope.

Tema 39. Los trastornos de conducta. El niño difícil.
Tema 40. De delincuencia juvenil.
Tema 41. Las neurosis infantiles.
Tema 42. Las psicosis infantiles. Visión det conjunto.
Tema 43. La esquizofrenia infantil. Cuadros afines.
Tema 44. Las depresiones infantiles.
Tema 45. La angustia infantil.
Tema 46. La anorexia infantil.
Tema 47. Las demencias infantiles.
Tema 48. Las encefalitis y sus secuelas.
Tema 49. Las personalidades psicopáticas infantiles.,
Tema 50. Las convulsiones en la infancia, ^agnóstico di

ferencial.
Tetoa 51. La epilepsia en la infancia.
Tema 62. Formas clínicas de la epilepsia en la niñez y 

adolescencia.
Tema 53. El problema social y educación del niño epiléptico.
Tema 54. Tratamientos somáticos en psiquiatría infmitil.
Tema 55. La psicoterapia en psiqxilatria infantil.
Tema 56. Oligofreiüa en general
Tema 57. Clasificación clínica de las oligofrenias.
Tema 58. Clasificación social y pedag^ca de las oligo

frenias. ♦
Tema 59. Etiología general de las oligofrenias.
Tema 60. El eUgofrénico profundo.
Tema 61. El oligofrénico de tipo medio.
Tema 62, El débil mental
Tema 63. El mongolismo.
Tema 64. Ol^os cuadros oUgofténloos específicos.
Tema .65. Tratamientos fmmiaoológloos de la oligofrenia. Su 

valoración.
Tema 66. La pedagogía terapéutica del oligofrénico pro- 

fimdo.
Tema 67. La pedagogía t^apéutica del oligofrénico de tipo 

medio.
Tema 68. La pedagogía terapéutica y la orientación laboral 

del débil mental ’
Tema 69. Internamiento de oUgofrénicoe. Indicaciones y con

traindicaciones.
Tema 70. La colaboración entre el psiquiatra, el p^cólogo, el 

pedagogo y el médico escolar.
Tema 71. La organización del trabajo en un Centro de Pe

dagogía y Terapéutica.
Tema 72. Organización actual de asistencia paidop^qulár 

trica.
Tema 73. Punción y organización de un Centro de Orien

tación y Diagnóstico.
Tema 74. La orientación escolar.
Tema 75. Las clínicas de conducta.
Tema 76. La higiene mental del niño.
Tema 77. La higiene mental del adolescente. '
Tema 78. Las parálisis espásticas congénitas y sus secuelas.
Tema 79. Las enfermedades heredogeneratiyas del sistema 

nervioso.
Tema 80. La ictericia nuclear y sus secuelas.
Tema 81. La eclampsia del lactante y su diagnóstico dife

rencial.
Tema 82. El corea de Sydenhan y otros cuadros extrapi

ramidales.
Tema 83. El problema psicológico del niño poliomlelítico.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas por la que se anuncia oposición libre 
para una plaza de Taquimecanógrafo de tercera cate
goría.

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y en cumplimiento del Decreto 
de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, se con
voca oposición libre para cubrir una plaza de Taquimecanógrafo 
de tercera' categoría para las oficinas centrales del centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas, dotada con el 
haber anual de 15.480 {«setas más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre y una remuneración anual que 
podrá llegar a 12.000 pesetas.

La oposición líbre se regirá por las siguientes normas;
Primera.—Para tomar i>arte en la oi>osiclón Ubre, se re

quieren:

a) Ser ee{)^ol, de uno u otro sexo, y no mayor de treinta y 
cinco años el dia de la publicación del anuncio.

b) No tener antecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le in- 

eapadte para el ejercicio de su cargo.
e) Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber hecho 

el Servicio Swjial.
Segunda.—Los que deseen tomar pturte fen la oposición libre, 

presentarán su sohcitud en las oficinas centrales (Alfonso XU, 
número 3, Madrid), dentro del plazo de treinta dias, a {lartir 
de la piú>ticacián de este anuncio. Toda solicitud vendrá acom- 
{>añada del recibo de haber abonado en la Habilitación del C«if 
tro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (Alfon
so xn, 3. Madrid) la cantidad de doscientas {«setas en concepto 
de derechos de examen, también {¡odrán ser presentadas las 
instancias y abanados los derechos de examen en las oficinas de 
Correos, en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Igualmente se indicará el domi
cilio del solicitante, manifestando, a su vez, expresa y dete
nidamente, que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas i>ara concurrir a la oposición Ubre.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos.

Cuarta.—En el «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la relación antedicha, y al menos con quince días de ante
lación, se determinará: lugar, día y hora donde ha de celebrarse 
la opwsición libre, como asimismo se determinará igualmente 
compo^ción del Tribunal.

Quinta.—^Los ejercicios versarán sobre los siguientes temast
1. ® Escritura al dictado tomado taquigráficamente y tradi*- 

ddo de puño y letra del opodtor. ,
2. ® Escritura mecanográfica al dictado, en la que se deberá 

alcanzar un mínimo de 250 pulsaciones íxjr minuto. Se tendrá 
en cuenta la velocidad, ortografía y pulcritud en los trabajos.

3. ® Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos.
4. ® Operaciones aritméticas sobre descuentos de utilidades, 

seguros sociales y reparto de fondo de plus familiar.
Sexta.—^En ningún caso irodrá aprobarse a más de dos opo

sitores.
Séptima.—Cada solicitante deberá expresar en su instancia 

que se compromete en su momento a jurar acatanñento a los 
principios fundamentales del Movimiento Nacional y demás leyes 
fundamentales del Reino.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—^E1 Presidente de la Comisión 
Delegada, Luis Martín de Vidales.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bar 
leares por la que se anuncia concurso-oposición Ubre, 
de cxarácter nacional, para prcrveer tres plazas de Ca
mineros del Estado, actualmente vacantes en la plan
tilla de esta provincia, y las que pudieran quedar vor 
cantes hasta la terminación de los exámenes.

Autorizada esta Jefatiua, por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 3 de febrero 
de 1965 para celebrar concurso-oiJosición libre, de carácter na
cional, para proveer tres (3) plazas de Camineros del Estado, 
actualmente vacantes en la plantilla de esta provincia, y las 
que pudieran quedar vacantes hasta la terminación de los exá
menes, se anuncia la presénte convocatoria, con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento General del Personal de 
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Las condiciones generales para el ingreso son las siguientes:
1. » Aptitud física suficiente, acreditativa mediante recono

cimiento médico de los facultativos que determine esta Jefar 
tura.

2. ® Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación, 
y no rebasar los treinta y cinco (35) años de edad. Se exceptúa 
de este límite de edad a los operarlos que con im año de an
tigüedad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas 
de Obras Públicas en funciones similares o Mines a las atribui
das a los Camineros y no hayan cumplido los Sesenta (60) años 
de edad en el momento de la convocatoria.

Los conocimientos generales que se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la 

Aritmética.
Poseer los conocimientos y capacidad que exigen los traba

jos y funciones definidas en el artículo primero del citado Re
glamento, y, por tanto, conocer las clases y dimensiones de 
la piedra machacada y gravlUa, la forma de efectuar un ma
chaqueo, las reparaciones 'de baches de toda clase de firmes y 
pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igual
mente nociones generales de los materiales empleados en obras 
de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, od 
como conocimiento del Reglamento de Pdlicia y Conservación 
de Garrieras.
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Se fije, el pla«o de treinta (30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente ál de la publicación del presénte anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida ai 
ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Ve
cinales, a través de la Jefatura de Obras de la provincia en 
que resida el interesado, en la que se hará constar: Nombre y 
apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, estado civil, dcanlci- 
lia profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando expresa y de
talladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan ale
garse.

Los Mutilados, ex Combatientes, ex Cautivos, etc., harán 
constar esta circunstancia, acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Palma de Mallorca, 
en el día, hora y lugar que oportunamente se anunciarán al 
publicarse la relación de los aspirantes admitidos a examen, 
y se efectuará de conformidad con lo preceptuado en el men
cionado Reglamento.

Palma de Mallorca, 17 de febrero de 1965.—^E1 Ingeniero 
Jqfe.—1.321-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se convoca 
a concurso-oposición la plaza de Profesor adjunto de 
Química inorgánica y Química general de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Murcia.

Hmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas, y adscrita a 
1^. enseñanzas de Química inorgánica y Química general.

Segundo El nombramiento que sé realice como consecuen
cia de résolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de 
Julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), De
creto de la Presidencia del Gobierno de ÍO de mayo de 1957 
(teoletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(íBoletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1965.—^P D., Juan Martínez Moreno. 

Emo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de febrero de 1965 por la que nombra el 
Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Farmacología-» 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, correspondiente a 
la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de T951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones com
plementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar’ las oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cáte(b-a de «Farmacología» de la Facultad de Medicina 
de Cádiz, correspondiente a la Universidad de Sevilla, convo
cadas por Orden de 19 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial 
dál Estado» del 9 de octubre), que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidentes Excelentísimo señor don Francisco García-Val- 
decasas Santamaría.

Vocales: De designación automática: Don Vicente Belloch 
Montesinos, don Ramón ViUaxino Diloa y dcm Benigno Lngenzo-

Velázquez Villanueva, Catedráticos de las Dniversidades de Va
lencia, Santiago y Madrid, respectivamente. De libre elecclw 
entre la terna propruesta por el Consejo Nacional de Bklucaoióñ: 
Don José María Bayo Bayo, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Muñoz 
Fernández.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Gabriel 
Sánchez de la Cuesta, don Perfecto García de Jalón Hueto y 
don Mariano Mateo Tinao, Catedráticos de las Universidades 
de Sevilla, Valladolid y Zaragoza, respectivamente. De Ubre 
elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional^ de 
Educación: Don Juan Manuel Gandarias Bajón, Catedráticó de 
la Universidad de Salamanca. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1965.

LORA TAMAYQ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Uiúversitaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 referente al Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de «Estadística teórica» de 
la Facultad de Ciencias PoUticas, Económicas y Comer
ciales de Málaga, correspondiente a la Universidad^ de 
Granada.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado 
y vistas las razones aducidas por el mismo.

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
José Antonio de Artigas Sanz, que por Orden de 21 de enero 
del corriente año («Boletín Oficial del Estado» del 9 de fe
brero actual) fué nombrado Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cátedra 
de «Estadística teórica» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de Málaga, correspondiente a la Uni
versidad de Granada, cese en la expresada Presidencia, debiendo 
ser sustituido por el Presidente suplente del indicado TtobunaL 
excelentísimo señor don Alberto Etou Mas Xexas, a quien sera 
remitido el expediente de las mencionadas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965. LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición a una Auxiliaría de «Clarinete y si
milares», vacante en el Conservatorio Profesional de 
Música de Sevilla.

Convocado por Orden ministerial de 23 de septiembre de 
1964 concurso-oposición para proveer una Auxiliaría numeraria 
de «Clarinete y similares», vacante en el Conservatorio Profe
sional de Música de Sevilla, y de aouerdo con la propuesta for
mulada por el Conservatorio expresado,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para juzgar 
dicho concurso-oposición al siguiente Tribunal;

Presidente; don Manuel Castillo Navarro Aguilera.
Vocales: Don Fernando Oliveras González, don Luis Lerate 

Santaella, doña Angeles Rentería Sarmiento y doña Pilar Ji
ménez Olivares.

Suplentes
Presidente; Don Luis Izquierdo González.
Vocales: Don Emigdío Mariani Piazza, doña Carmen Atien- 

za Palma, don Antonio Pantlón, Pérez y doña América Martí
nez Serrano.

Lo ■ digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1965.—El Director general, Grati- 

niano Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas

Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que, se hace pública la relación de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición a una Auxiliaría nu
meraria de «Solfeo» del Conservatorio Profesional de 
Música de Córdoba

Terminado el plazo de admisión de solicitudes al concurso- 
oposición para proveer una Auxiliaría numeraria de «^Ifeo», 
vacante en el Consolatoria Profesional de Música de Cwdobfc


